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1. ANTECEDENTES NORMATIVOS DE LA SENTENCIA

Consideronecesarioque el lector conozcapreviamentelos antecedentes
de la sentenciaobjeto deestecomentario.Los cualesordenoen tres apana-
dos: la Ley, elReglamentoy la modificaciónde éste.

A) La Ley

Me refiero a la Ley 18/1991 del Impuestosobre la Rentade las Personas
Físicas,en lo sucesivo:LIRPE, la cual, en su artículo98, titulado «Retencio-
nesy pagosa cuenta»,y ensu número3 dice:

«El pagodel impuestosepodráperiodificaryfraccionarquedandoobli-
gados,en su caso,los sujetospasivoso aquellaspersonaso entidadesa
que se refiere el apartadouno de esteartículo a autoliquidar e ingresar
su importeen laformaquereglamentariamentesedetermine».

Dos explicacionesexige el texto legal transcrito: la institución tributada
quecontieney la remisiónquese haceal apanado1 de dichoartículo.

1.—Respectode la institución tributaria, se apreciala existenciade unapo-
testadtributariade la Administración,derivadadel vocablo«podrá», para
«period¡ficaryfraccionar»el importedelospagosacuenta.

Perocomo bien señalael profesorCorral Guerrero,«convienetenerpre-
sente queel legisladorcuandoformula normativamentelaspotestadestribu-

Cuade,-nosdeEstudiosEmpresarialesN’ 4,15-30,EditorialComplutense,Madrid 1994
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tarjas, introduce simultóneamentela técnicalegislativade los deberes,los
cualesconstituyenlo contrapuestoa esaspotestades,es decir la respuesta
previstay correlativa a suejercicio’».

— Por lo tanto, correlativamentea la citada potestadde periodificar y frac-
cionar, surgeel deberdel obligadotributario a autoliquidare ingresar los
mencionadospagosacuenta.«De esta manera, tantopor la vía de laformu-
lación de laspotestadescomopor la de la formulaciónde los deberes,queda
limitada e/ áreadel apoderamientoconferido2.»

2.—La remisiónalapartadounode dichoartículo, cuyo texto esel siguiente:

«Las personasjurídicas y entidades,incluidas las comunidadesde bie-
nesy las depropietarios,quesatisfagano abonen rentassujetasa este
Impuestoestaránobligadasa retener,en conceptodepago a cuenta, la
cantidadque se determinereglamentariamentey a ingresarsu importe
en el Tesoroen los casosyforma quese establezcan.También estarán
obligadosa retenere ingresarlos empresariosindividualesy los profe-
sionalesrespectodelas rentas que satisfagano abonenen el ejercicio de
susactividadesempresarialesyprofesionales,asícomolaspersonasfi-
sicas,jurídicasy demásentidadesno residentesen te¡-riíoí-io españolque
operenen élmedianteestablecimientopermanente».

Tras su lectura,resultanecesariohacerunapuntualizaciónal respecto,ya
quesi se observaconatenciónsu contenido,se puedeapreciarquelos obliga-
dos a reteneren algunoscasosno coincidenconlos obligadosa fraccionar,y
éste es el casode aquellascomunidadesde bienesque realicenactividades
empresariales.

B) El Reglamento

HagoreferenciaalReglamento1 841fl991 del Impuestosobre1=Rentade tas
PersonasFísicas,el cual, al desarrollarla LIRPF, en el punto quenosconcierne,
incluye, bajoel epígrafede «Pagosfraccionados», dosartículos:el 61 y el62.

1.—El artículo 61 del RIRPF, titulado ~<Obligadosal pagofraccionado»,se
expresaasí:

~cLossujetospasivosqueejerzanactividadesempresarialeso profesiona-
les estaránobligadosa autoliquidar e ineresaren el Tesoro,en concomo

Cír. CORRAL GUERRERO,L., «Potestadtributaria de comprobación»,en Revista
CuadernosdeEstudiosEmpresariales,o’ 3, E. Complutense.Madrid 1993,p.77.

Cfr. CORRAL GUERRERO,L, op. cit. p. 77 y 78.
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depagoa cuentadel Impuestosobre laRentade las PersonasFísicas,la
cantidadqueresultede lo establecidoenlosartículossiguientes».

Previamente,consideronecesariorealizaralgunasconsideracionesrespec-
to a la obligación tributaria quese estableceen estepreceptoparaestoscon-
tribuyentes:

a) El deberde efectuarel pagofraccionadoes unaobligacióndependiente
de la obligaciónprincipal, que consiste,segúnel profesorCorral Guerrero
«enel pago de un tributo, es decir, en el pago de la llamadacuota tributaria.
Lo quepermitedtferenciar/a(...) de las obligacionesdependientesdela pt-in-
cipal, dinerariasy no dinerarias, las cualesse hallan unidasa la obligación
principal con un vínculonecesario,yaquede éstadependesuexistencia.Te-
niendo aquéllas,entonces,la misiónde hacerposibleel cumplimientode la
principal3».

Concluyendo,se puededecir que el pago fraccionadoes una obligación
dependientede la obligaciónprincipal, pagode un tributo, consistenteen un
ingresoacuentadel total alqueasciendela cuotatributaria.

b) Dicha obligaciónafectaa aquelloscontribuyentesqueejerzanactivida-
desempresarialesy profesionales.Porlo tanto lacuotatributaria tiene su orn
gen en lo queel profesorCorral Guerrerodenominacomponenteimponibl,e
que«no es un hechoimponible,sino unaparte suya.Cl hechoimponiblees el
todo, la síntesiso el conjunto; mientrasqueel componenteimponiblees una
parte del hechoimponible4».Y en este caso, los componentesimponiblesa
que nos referimos,son los rendimientosderivadosde las actividadesempre-
sarialesy profesionales.

Segúnesteautor, el componenteimponible se caracterizapor las siguien-
tes notas de carácterpositivo: «It.. tiene una personatitular determinada,
una capacidadeconómicapropia y una cuantíaautónomaque sedetermina
por mediode un procedimientotambiénpropio... 2~... constituyeel hechoge-
neradorde ciertas obligacionestributarias queno tienen carácterprincipal,
por ejemplo.., los pagos fraccionados...30,, posee un régimenpropio, esto
es, tiene previsto un grupo normativo distinto del correspondienteal hecho
imponible...4Q.. ofreceuna tipología independientede la del hechoimponi-
hle5>=.

Cfr. CORRAL GUERRERO,L., «Introducciónal Derechotributario, Ed. Trivium, 1< ed.,
Madrid 1993, p. 157.

Ch’. ROZAS VALDÉS, J. A., «Rendimientosdel o-abajoen especie»,Ed. Civitas, Ma-
drid l994,p. 14.

Cír. ROZAS VALDÉS, 1. A., op. cit. pp. ¡5 y ¡6.



18 María Luz Calero García

Porlo tanto, si se aplicanestascuatronotasa la figura de los pagosfraccio-
nados,resultaqueefectivamenteexisteunapersonatitular, el empresarioo pro-
fesional, que gozade una capacidadeconómicaen función de la cual, y si-
guiendoel procedimientorecogidoen el artículo 62 del RIRPF,obtenemosla
cuantíaapagarpor esteconcepto;se tratade unaobligación tributariadepen-
dientedela principal,cuyo fin es facilitar el cumplimientode ésta;y seencuen-
tra recogidaen unospreceptosdistintosde losqueregulanel hechoimponible.

2.—Elartículo 62 del R¡RPF, titulado «Impo¡-tedel fraccionamiento»,mues-
trael siguientetexto:

~<Uno.Los sujetospasivosa que se -efiere el a,tícuio anterior, ingresa-
en cadaplazo, lascantidadessiguientes:

a) Por las actividade,sque estuvieranen régimende estimacióndi-
recta o estimaciónobjetivapor coeficientes,la ntayorde:

- El 6 por /00 de los rendimientosnetosempresat-ialcsoprofesio-
nalesobtenidosen el penúltimoañ.o anterior al de lospagosfraccio-
nados.

- El 2 por /00del volumende ventaso ingí-esosdel trimestre,salvo
el casosiguiente.

- El 1 por 100 del volumende veníaso ingresosdel trimestre,en el
casode comerciantesmayoristas.

(.3».

Segúnsucontenido,estosobligadostributariosdeberáningresaren el Te-
soro, en conceptode pago fraccionado,la mayorde las cifras resultantesde
aplicarlas tresreglasquecontiene.

Concretamentees en esteartículo donde se encuentrael centro de aten-
ción de la sentenciaque despuésse va a comentar,ya que estableceuna
nuevaregulaciónconrespectoa la forma de cuantificar los pagosfracciona-
dosde aquelloscontribuyentesque se encuentrenacogidosal régimende es-
timacióndirectau objetivaporcoeficientes.

C) La modificación del Reglamento

La Administración tributaria, sin esperara que el TribunalSupremose pro-
nunciaserespectoal recursocontenciosoadministrativointerpuestoporel Conse-
jo Generalde laAbogacíaEspañola,modificó el contenidodel mencionadopre-
ceptomedianteelRealDecreto752/1992,quedandosit redaccióncomosigue:

~<Uno.Los sujetospasivosa quese refiere el a¡-íPulo ante/-mringresa-
ran, en cadaplazo,lascantidadessiguientes:
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a) En general,por lasactividadesque estuvieranen régimendees-
timacióndirectao estimaciónobjetivapor coeficientes,la mayorde:

- El 6 por 100 de los rendimientosnetosempresarialeso profesio-
nalesobtenidosen el penúltimoaño anterior al de lospagosfraccio-
nados.

- El 2 por 100 del volumende ventaso ingresosdel trimestre,salvo
en el cosode comerciante.smayoristaso comerciantesal por menorde
laboresde tabacoen expendeduríasgenerales,especialeso profesio-
nalesobtenidosen el penúltimoaño anterioral de lospagosfraccio-
nados.

El sujetopasivopodráoptarpor ingresarel 20por 100 de los ren-
dimientosnetosobtenidosduranteel trimestre, cuandoel volumende
ventaso ingresosen el mismo sea inferior al 50 por 100 del corres-
pondienteal mismotrimestredel penúltimoaño anterior.

<.1.

Se establece,por lo tanto, un derechode opción entreel 6 por 100 de los
rendimientosnetosdel penúltimoaño y el 20 por 100 de los rendimientos
netosobtenidosduranteel trimestre,cuandoel volumende ventaso ingresos
enel mismoseainferior al50 por 100 del correspondienteal mismotrimestre
del penúltimoañoanterior.

11.-MOTIVACIÓN DEL RECURSO

Despuésde haberanalizadolos antecedentesnormativosde la sentencia
del TribunalSupremo,que entiendoayudaal seguimientodel presentetraba-
jo, procedoarealizarprimeroun breverecorridocronológicode cómose de-
sarrollóel planteamientodel recurso,y segundo,un análisisde las causasque
lo motivaron.

A) Desarrollodel planteamientodel recurso

El 22 de febrerode 1992,el ConsejoGeneralde laAbogacíaEspañola,no
aceptandoel contenidodel artículo62.1.a), planteaante la SalaTerceradel
TribunalSupremoun recursocontencioso-administrativo.

Como ya se ha indicado,previa a la resolucióndel recurso,la Adminis-
tración da nuevaredacciónal controvertidoprecepto.Aun así, el Consejo
Generalde la Abogacía,con fecha1 de agostode 1992, solicitó se hiciese
extensivoel recursoplanteadoen febrerodel mismo año a la nuevaredac-
ción dadadel articulo 62, por considerarqueesteúltimo constituyeunadis-
posición generalqueguardadirectarelaciónconel Reglamentoinicialmente
recurrido. Siendoaceptadatal petición, se procedióa ampliar el recursoa
ambostextos.
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El 12 de noviembre de 1993, el Tribunal Supremodicta sentenciaesti-
mandoel recurso interpuestocontrael Reglamentodel iRPF, por considerar
quesu artículo62 obliga a losprofesionalesy empresarios,en estimacióndi-
rectau objetivapor coeficientes,a realizarunosingresosacuentaqueen mu-
choscasospuedensersuperioresa lo quecorresponderíapor los ingresosdel
ejercicioen curso.

B) Motivacióndel recurso

Segúnla inicial redaccióndel artículo 62 del Reglamentodel Impuesto,el
pago fraccionadodebíasercuantificadopor la mayor de las cifras resultantes
de aplicarlas tresreglasquecontenta.

Cuandolos profesionalesy empresariosque tributabanen IRPEpor esti-
mación directau objetivapor coeficientespusieronen prácticael contenido
deesteartículo,resultóquela mayoríadebíatributaren baseal 6 por 100 cal-
culado sobrelos rendimientosnetosdel penúltimoaño anterior,ya queen la
generalidadde los casosdicha cantidadera superiora la que resultabade
aplicarel 2 por 100 de los ingresosdel trimestre.

Y estose confirmaademáspor el hechode queen estosdos últimos ejer-
cicios, y me refiero a 1992 y 1993, el volumen de ventaso ingresosha ido
disminuyendodebidoa lasituaciónde crisisexistenteen el país.

De todo estoresultabaque un contribuyenteestabaobligado a realizarun
pagofraccionadoqueno se correspondíacon la realidadeconómicade susin-
gresos,yaquese basabaen datoscorrespondientesaotroejercicio,por lo que
se estabaatentandocontraelprincipio constitucionalizadode capacidadeco-
nómica”, núcleodelconceptode justicia tributaria,enbaseal cual la ordena-
cion de los tributos ha de basarseen la capacidadeconómicade las pci-so-
nasllamadasa satisjhcerlos>.

Estocreó un inconformismogeneral, debidoa que resullabainjusto, ade-
mas de gravoso,que se debieraingresarun pago fraccionadoen función de
unosbeneficiosque se obtuvieron con anterioridad,cuandolo lógico sería
aplicar un tanto por ciento sobrelos rendimientosnetosdel presentetrimes-
tre, lo cual seríamásacordecon la realidadeconómicadecadacontribuyente.

Art. 31.! Constituciónespañolav<Todoscontribuirán al sostenimientode l<,s gastospó-
í,licos, deacuerdoconsu capacidadeconómica,medianteun sistematributario ¡/45to, inspira-
do en losprin<.ipios de igualdady progresividad.que en ningán casotendrá carácter con/Ls-
catorio».

Art, 3=de la L.G.T.: «La ordenación<le los tributosha cíe basarseen la capacidadeconó-
mico de las pe;-sonasllamadosa satisfacerlosy en los principios dc generalidady equitativa
dist/ibuc.ionde lo cargatributario».



La cuantíadelospagosfraccionados.Comentariosa la... 21

Portodoesto,el ConsejoGeneralde laAbogacíaEspañolapresentóun re-
cursocontencioso-administrativocontrael artículo 6l~ del Reglamentodel
Impuesto,directamenteligado al62.1.a),por cuantoambosobligan a lospro-
fesionales”ahaceringresosa cuenta,queen muchoscasos,comose ha indi-
cadoantes,puedensersuperioresa lo quecorresponderíapor los ingresosdel
ejercicioen curso.

Posteriormente,la Administracióntributaria, tal vez temerosade que el
poderjudicial se pronunciaraa favor del citado recurso,estimó procedente
dar nuevaredacciónal artículo 62 a travésdel Real Decreto753/1992,esta-
bleciendoqueel sujetopasivopodráoptarpor la mayorde las cantidadessi-
guientes:

1.—El 6 por 100de losrendimientosnetosdel penúltimoaño.

2.—El 2 por 100de losingresosdel trimestre.

3.-El 20 por LOO de los rendimientosnetosdel trimestrecuandoel vo-
lumen de ventaso ingresosen el mismo seainferior al 50 por 100
del correspondienteal equivalentetrimestrede] penúltimoañoante-
rior.

Aunqueconesta nuevaopción se pretendiódar solución al problema,es
precisotenerencuentados cosas:

1” Resultailógico establecerunacomparaciónentrelos ingresosde idén-
ticos trimestrescorrespondientesa ejerciciosdistintos,puestoque lo normal
es queel volumen de ventaso gananciasosciledeunosa otros en función de
muchasvariablesde mercadoy de unaesencial,lacrisis que,comoheseñala-
do afectaalpaís.

2” Pocoscontribuyentessevieron beneficiadosconestanuevaopción,ya
que en la generalidadde los casos,la cantidadsuperiorcontinuabasiendola
del 6 por 100 de los rendimientosnetosdel penúltimo año, salvo supuestos
muy concretosen que el 20 por 100 de los rendimientosnetosdel trimestre
superaseestacifra.

Art. 61 delReglamentodel IRPF: «Los sujetospasivosqueejerzanactividadesempresa-
nalesy p¿-ofesionalesestaránobligadosa autoliqoidare ingresarenel Tesoro,enconceptode
pagoa cuentadel Impuestosobrela Rentade las PersonasFísicas, la cantidadqueresultede
lo establecidoenlosartículos siguientes».

“Aunqueel ConsejoGeneralde la Abogacíaenel recursohacereferenciasólo a los profe-
sionates,puestoquerepresentaa t05 abogados,tambiénafectadirectamentea los empresarios
queseencuentrenenestimacióndirectau objetivaporcoeficientes.
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Además,en ambasredaccionesdel artículo62 se insiste en un métodode
cuantificaciónbasadoen datosanteriores,cuandolas únicas cifras que se
debenteneren cuentaa la horade calcularun pago fraccionado,paraquese
ajustena la realidadeconómicade un contribuyente,son las correspondientes
al trimestreactual.

Por último, reitero de nuevoque el recursocontencioso-administrativo
se atuplió respectoa la segundaredaccióndadaa este precepto,debidoa
que el Consejo Generalde la Abogacíaconsideróque se tratabade una
disposicióngeneralcuyo contenidoguardadirectarelación con el Regla-
mento.

111.-LA SENTENCIA

Se procedepreviamentea exponerlos fundamentosde derechode la sen-
tenciadel TribunalSupremode 12 denoviembrede 1993 y acontinuaciónse
haránlos comentariosoportunos.

A) Fundamentosde derecho

1. La sentenciacomienzaen su fundamentode derechoprimero cen-
trando el petitum de la demandaen el artículo62.1 a) del Reglamentodel Im-
puesto,tanto en su redaccióninicial como en la posteriordadapor el R.D.
753/1992.

2. A continuación,en su fundamentosegundo,el Tribunal Supremoad-
vierte que la cuestiónlitigiosa ha de referirse a si dicho preceptose ajustao
no a derecho,y no a si se contieneen unanormade rangoimpropio.

Y ello debidoa queaunquela regulaciónde lospagosfraccionadoses una
materiasometidaa reservade Ley, es la propiaLey del Impuestola queen su
artículo98.3 se remite a la vía reglamentariaparadesarrollarla regulaciónde
estafigurajurídico-tributaria.

3. El fundamentotercerode la sentenciacomentael mecanismode los
pagosfraccionadosseñalandoqueaunqueel IRPF se devengael 31 de cada
año relegándosehastaese momentoel nacimientode la deudatributaria, el
derechoadmitelos pagosa cuentaanterioresal devengodel tributo. Por lo
queunavez quese obtengala cantidadexactaa la queasciendedichadeuda,
se procederáa realizarlosajustesnecesariosen favor de la Administracióno
delcontribuyente.

Por ello, el TribunalSupremoseñalaque seestáanteunasituacióntempo-
ral, puesel hechode un mayor ingresoen conceptode pagoa cuentadel que
realmentecorrespondasuponeal final del ejercicio su devoluciónpor parte
de la Administración,o en el casocontrarioun posterioraumentoen su cuan-
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tía por la diferenciaentrelo quese ingresócomopago fraccionadoy el total
al queasciendeladeudatributaria.

Despuésindicaquela normativaen otros supuestosde ingresosa cuen-
ta, como las retencionesde los rendimientosdel trabajopersonaly del ca-
pital mobiliario, se ciñe estrictamenteal elementoreal, es decir, toma los
datosexactosy ciertos que correspondana los contribuyentes,apartándo-
se únicamentede aquéllosen el casode las actividadesempresarialesy
profesionales,lo que carecede sentidosegúnse exponeen el párrafosi-
guiente.

4. En el fundamentocuartose analizala situaciónde aquellosempre-
sarios y profesionalesque tributan acogidosa los regímenesde estima-
ción directa y estimaciónobjetiva por coeficientes,considerandoque
ambosmétodosde determinaciónde basesnos conducena resultados
ciertos y reales:ya que la estimacióndirectase basaen las declaraciones
presentadasy los datosconsignadosen libros y registroscomprobadosad-
ministrativamente,mientrasqueen la segunda,el resultadose obtieneal
restardel importe total de ventaso ingresosaquellosgastosdeterminados
segúnla ley.

Debido a esto,el Tribunal Supremoconsideraque «resultailógico quese
introduzcaun/actorhistórico»,puescomose havisto, es muysencillocalcu-
lar el rendimientonetoen ambosregímenes.Y ademáscalifica de extrava-
ganteel sistemade conjugar los rendimientosnetosobtenidosen el penúlti-
mo añocon los actuales.

5. El fundamentoquintoestimaqueyaquetodoslospagosacuentaesta-
blecidospor la Ley y el Reglamentose encuentranen relacióndirectacon las
rentasobtenidas,carecede sentidoel hechode basarseen ~<unfactor econó-
nucopretérito»,puesestopuedeconducira un enriquecimientoinjustopara
el acreedor,Administración,o parael deudor,contribuyente.

Esto se dejó entreveren la Exposición de Motivos del Real Decreto
753/1992al reconocerla existenciade ciertosproblemasa la horade teneren
cuentadatos de ejercicios anteriores,como los de aquelloscontribuyentes
«que tienen un importantedescensoen su volumende beneficiosrespectoal
penultímoejercicio, con ventasestacionalesconcentradasen un trimestredel
año, que cambiande actividad (...) o cesanen alguna actividad de las que
entoncesejercían,etc.»,

6. Por último, el Tribunal Supremoen su fundamentosexto falló esti-
mandolapropuestadel recursoplanteadopor el ConsejoGeneralde la Abo-
gacíay procedióaanularel contenidodel artículo62.1 .a)del Reglamentodel
IRPE, asícomoel dado posteriormenteen el Real Decreto753/1992por no
ajustarsea derechoel párraforelativo al 6 por 100 de los rendimientosnetos
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empresarialesy profesionalesobtenidosen el penúltimoañoanterioral de los

pagosfraccionados.

B) Comentarios

Despuésde haberanalizadolos fundamentosde derechode la sentencia,
se procedea realizarunaseriede comentariosqueami entenderson relevan-
tes.

La primeracuestiónquese puedeplanteares la de cuál seríala causaque
motivó al legislador a redactarde esemodo el art. 62.1.a) del Reglamento.
Tal vez pudieraserqueantela crisis queya se estabainiciandoy quese pre-
veía fueseen aumento,la Administraciónde Hacienda,temiendodejarde
percibir aquellosingresostributarios procedentesde aproximadamente2,5
millonesde empresariosy profesionalesqueno estabanen estimaciónobjeti-
va por módulos,adoptóestapostura,aunqueal final del ejercicioprocediese
a regularizarla situaciónparticularde cadauno devolviéndolesel excesopa-
gadoen conceptode pagosfraccionados.

Además,estasituaciónresultapatenteen la Exposiciónde Motivos del
R.D. 753 al reconoceren su párrafosegundo’’, referentea lospagosfraccio-
nadosquela situacióneconómicade los contribuyentesha ido empeorando,
por lo quesusbeneficiosvansiendocadavez inferioresconrespectoa los de
añospasados.

Respectoa estemismo tema, la Administracióntambiéndebió de prever
que resultabailógico atendera los beneficiosde ejerciciosanteriorescuando
con bastanteregularidad,sobre todo a nivel de pequeñosempresarios,se
cambiade actividadempresarial,y sobretodo en estosúltimos añosen quela
economíadel paísvaen declive.

Todo estodemuestraque el legisladora vecesparecehallarseal margen
de la realidadsocialy económicadel país,no pensandoen laaplicaciónprác-
ticade las normas.

Además,la redaccióndelos artículosse hacede unamaneraenrevesada”,
difícil de entender,cuandolo máslógico seríaqueunanormase redactaseen
términosclarosparafacilitar su comprensióny aplicación.

«<U.) (contribuyentesque tienen 11/2 importantedes:ensoen su volumende beneficios
respectoal pe~íáltinzoejercicio,contribuyentesconventasestacionalesc.onc:entrodasen un Lii-

mestredelalio, contribuyentesque cambia,,de actividad respectoal penáltimo ejercicio o
cesanen algunaactividaddelas queentoncesejercían,etc..)...==

C]aro ejemploes la redaccióndadaporel Real Decreto 753 al artículo 62 cuandoesta-
btece: «Elsujetopasivopodrá optarpor ingresareí20 por lOO delos rendimientosnetosob-
tenidos duranteel trimestre cuandoel “aJumen de ven/asc, ingresosen eímismosca inferior
al 50 por lOt) delcorrespondienteal mismot/i/nest/-cdel penáltimoaño anterior»,
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Por otra parte,carecede sentido que pudiendoobtenerlos rendimientos
netosexactosmedianteambosregímenesde determinaciónde bases,y me re-
fiero a laestimacióndirectay ala objetivapor coeficientes,se optasepor uti-
lizar datospretéritos,olvidándosede la existenciade principios tributarios
tan relevantescomoel de capacidadeconómicay el de justicia tributaria, lo
cual corroboraen partelo queacabode señalaren los últimospárrafos.

Parafinalizar, a mi modestoentendery sin pretenderrealizarningunaafir-
mación,quizásel Tribunal Supremodeberíahaberdeclaradonulo el conteni-
do del articulo 62.l.a)en lugar de anularlo,debidoa queno se ajustaa dere-
cho y atentacontra los principiosde capacidadeconómicay justicia tributa-
ria, recogidosen el artículo 3 1 de la Constitución,que sirven de sustentoa
nuestroOrdenamientoJurídico-Tributario.

IV.-NORMATIVA VIGENTE

Consideroque despuésde haberanalizadola motivación dcl recursoy el
contenidode la sentencia,resultainteresantehacerreferenciaa los efectos
queéstahaproducidoen la regulaciónde lospagosfraccionados.

Poreso,a continuaciónseexponenlasdos normasquehandadonuevare-
dacciónal artículo62:

A) La Resolución2/1994de 12 de enero:

Una vez anuladoel artículo 62.1.a), la Dirección Generalde los Tributos,
teniendoen cuentaquese podíanplanteardudasa la horadeefectuarel últi-
mo pago fraccionadocorrespondienteal ejercicio 1993, consideróoportuno
dar nuevocontenidoal citado articulo’2, estableciendoqueaquellosempresa-
rios y profesionalesque tributen en estimacióndirectau objetiva por coefi-
cientesdeberáningresaren conceptode pagofraccionado:

1. El 2 por lOO del volumende ventaso ingresosdel trimestre,o

2. El 1 por 100 si se trata de comerciantesmayoristaso al por menor de

laboresde tabacoen expendeduríasgenerales,especialeso interiores.

‘2 Art. 62, Resotución2/1994:4...) El 2por 100 del volumende ventaso ingresosdel tri-

mestre,salvoelcasosiguiente:
El 1 por lOO del volumende ventaso ingresosdel trimestre,en el casode comerciantes

mayoristaso comerciantesal por menorde laboresdetabacoenexpendeduríasgenerales,es-
pecialese interiores.

No obstantelo anterior, lossujetospodránoptarpor ingresarel 20 por 100 de los rendi-
mientoscuandoel volumendeventaso ingresosen el mismoseainferior al SOpor/00del co-
rrespondienteal último trimestredel año1991.
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A continuación,dicho preceptorecogede nuevola posibilidadde que
estossujetospasivosoptena la horade cuantificarlos pagosfraccionadospor
el 20 por 100 dc los rendimientosnetosdel último trimestrede 1993, siempre
queese volumen seainferior al 50 por 100 del correspondienteal último tri-
mestredel año 1991.

Lo que ami juicio carecede sentido,aunquepuedaserbeneficiosoparaalgún
contribuyente,es quedespuésde habersido anuladopor el Tribunal Supremoel
contenidodel artículo62.1 a), en susdosredacciones,sevuelva a incluir la citada
opción,másaúncuandoen lasentenciase considera«e.vtravagante==el sistemade
compararlos rendimientosnetosdel penúltimo añocon los actuales,tal comose
comentóenelepígrafetercerodeestetrabajo,al queme remito.

B) RealDecreto120/1994de 28 de enero

Por fin, medianteeste Real Decreto se estableceuna nuevafórmula dc
cuantificar los pagosfraccionadosde los empresariosy profesionalessujetos
a estimacióndirectau objetivapor coeficientes,que se encuentraen conso-
nanciacon lo establecidoen lasentencia,siendosu contenidoel siguiente:

c<Uno. Los Sujetospasitoscl quese /eflereel artículo anterior ingresa-
rán, en cadczplazo,lascantidadessiguientes:

a) En general,pc.n’ las ac/ividaciesqueestuvieranen régimencíe estima-
ción directa cí estimaciónobjetivapor coeficientes,el 20 por 1(30 de la
dijérenciaCnt/-e los ing/.esÓscomputablesy losgastosdeducibles.
Taitro los atgt-esoscv,no los gastosset-ánlos devengad<=seít elperíodo
de tiempo ti-an,rcurr¡do desdeel primer día del año hasta cl último día
del trimestrea queserefiere eí pagcj>-ac.cíonado.
De la cantidad resultantepor aplicación de lo dispuestoen esta letra sc’
deducí/-ánlos pagosfraccionadosingresadospor lcís trimest/c~santerio-
resdel mismoaño

Comose observa,se ha suprimidopor completocualquierreferenciaa re-
sultadosanteriores,basándoseúnicamenteparahallar el importedel fraccio-
namientoen los ingresoscomputablesy en los gastosdeduciblescorrespon-
dientesa cadatrimestre.

Pero de la lecturadel apartadotercerode este precepto’>surgeun nuevo
problema,debidoa que como de todoses sabidode la cantidada pagaren

Art. 62.3 R. 0. 120/1994:q) /~<~< De la cantidad resaltantepor aplicación de lo <lis-
puestoen los apartadc=sanre,-ioressededucircin. en su caso,las retencionespraccicacícisy los
ingresosa cuentaefectuadoscci/,torme a lo dispuestoen los artículos Sí y .55 cíe esteRegla-
o¡c’nto correspondiencesal trimestre”.
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conceptode pagofraccionadopuedendeducirselospagosfraccionadosingre-
sadospor los trimestresanterioresdel mismoejerciciofiscal, así comolas re-
tencionese ingresosa cuentarealizadosdesdeel 1 de enero.

Respectoa los pagosfraccionados,la normapermitesin lugar a dudassu
completadeducción,pero por lo que se refiere a las retencionese ingresosa
cuentaseñalaquesóloserándeducibleslos correspondientesal trimestre.

Aquí es dondese planteael problema,puestoquelo lógico seríaque si se
vanacumulandoen cadatrimestre los ingresosy los gastoshabidosdesdeel
1 de enerohastael último díadel ejercicio,por la mismarazónse debenacu-
mular y descontarlos pagosfraccionadosy las retencionesya ingresados.

Con lo cual, aunquese actúaacumuladamenterespectoa los ingresos,gas-
tosy pagosfraccionados,no sucedelo mismocon las retenciones.En relacióna
esto,señalaSánchezPinilla que«los efectosde eseabsurdoprocederseríande
antología. Sería la ley del embudoaplicada en su grado móximoporque en
cadatrimestreel contribuyentepagaríalo de esetrimestrey lo de los anterio-
res.Menosmal quesólo hay cuatro’«».Y continúadiciendoquesi sólo sucede
estorespectode las retenciones,es porquecccon ello evitan las iras de los em-
presarios,que no son objeto de retenciones,pero losprojésionales,de insistir
con esecriterio -—lo quedudamos—podríanverseconproblemas’>».

Tras las críticasquehasuscitadola redaccióndel apartadotercerode este
artículo, la Administracióntributaria ha modificado su contenidomediante
unaresoluciónde fecha9 de marzode 1994,segúnla cual:

~<Ladeducciónprevistaen elapartadotres del artículo 62 del Reglamento
del Impuestosobre la Renta de las PerronasFísicascomprenderátanto
las retencionespracticadascomolos ingresosa cuentaefectuadoscorres-
pondientesal períodode tiempotranscurridodesdeel primer día del año
hastael último díadel trimestrea quese refiera eípagofraccionado».

Por tanto, quedaresueltoel problemacon unanuevarectificaciónde Ha-
cienda,debiendotraer a colaciónel hechode queel legisladora la horade re-
dactarlas normasdeberíapensarmásenlaaplicaciónprácticade las mismas.

V.-CONCLUSIONES

A modo de conclusión,voy a realizarunaseriede consideracionesperso-

nalesqueme ha suscitadoel estudiode estetema.

Cfr. SÁNCHEZPINILLA, F. «Extrañainterpretaciónsobrepagosfraccionadosquere-
cuerdala ley delembudo»endiarioABC, lunes28-2-94,Madrid.

‘>Cfr. SÁNCHEZPtNILLA, F. op. cit.
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Tal vez, como he indicadoanteriormente,la Administración, suponiendo
que los beneficiosde los contribuyentesiban a disminuir, pretendiócon la
inicial redaccióndel artículo 62.l.a no dejar de recaudarunosingresosque
esperaba,auna sabiendasde que posteriormentedebíaregularizarla situa-
ción de cadacontribuyente,procediendoa ladevoluciónde las cantidadesin-
gresadasde másen conceptode pagofraccionado.

No obstante,dela lecturade esteartículoen sus dos inicialesredacciones
se deducequeresultabadifícilmenteadmisibleel hechode que un contribu-
yentedebieraingresaren conceptode pago fraccionadodel presenteejerci-
cio unacantidadequivalenteal 6 por 100 de los rendimientosnetosresultan-
tes del penúltimoañoanterior’5, en el cual podríahaberobtenido unosbene-
ficios muy superioresa los presentes,situaciónnadaextrañateniendoen
cuentael declive de la economíaen nuestropaíssobretodo en los dos últi-
mosanos.

Lo que llama aún más la atención es que los sujetospasivos afectados
eranaquellosempresariosy profesionalesque se encontrabanen estimación
directau objetiva por coeficientes,los cualespodíancalcularperfectamente
sus rendimientosnetosen basea datosrealesy presentes.sin necesidadde
acudira cifrasde ejerciciosanteriores.

A modo de reflexión, trasladoíntegramenteaesteepígrafeun comentario
querealicéen su momentoa la sentencia:y es quea mi modestoentender,sin
pretenderrealizarningunaafirmación,quizás el Tribunal Supremodebería
haberdeclaradonulo el contenidodel artículo 62.l.a),en lugar de anularlo,
debidoa queno se ajustaa derechoy atentacontralosprincipiosconstitucio-
nalesde capacidadeconómicayjusticia tributaria.

Estosprincipios sirven de sustentoa nuestroOrdenamientoJurídicoTri-
butario,y en basea ellosseestablecequecadauno debecontribuir al sosteni-
miento de los gastospúblicos de acuerdocon su capacidadeconómica,por
eso,al hallar el importe del fraccionamientoen basea datosde ejerciciosan-
teriores,no se estáreflejandola verdaderacapacidadcontributivade cadasu-
jeto pasivoy por tantoel sistematributariodejade serjusto.

Comoera evideritei,-el TribunalSuprcmofallé a favor del recursoplantea-
do por el ConsejoGeneralde la Abogacía,ya que segúnse expresaen los
fundamentosde derechode la sentencia,resultailógico basarseen datos
«pretéritos»,queen lamayoríade loscasosno coincidenconla realidadeco-
nómica de cadaempresarioo profesional.

Posteriora la sentenciasurgeel R. D. 120/1994,quecomienzaen su apar-
tadoprimerosiendocoherenteconel contenidode la mismaalestablecerque

“ Suponiendoque éstahubiesesido la mayorde ms tres cifras a las que se refiere dicho
preceptonormativo.
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el importede los pagosfraccionadosseráel resultadode aplicarel 20 por 100
a la diferenciaentrelos ingresosy los gastosdeduciblesdel trimestre,sin
haceralusióna los rendimientosnetosde ejerciciosanteriores.

Perocuandoparecíaquetodo estabasolucionado,se cayóen la cuentade
que el párrafotercerodel artículo62 sólo permitía ladeducciónde las reten-
ciones y de los ingresosa cuentapracticadosen el trimestrecorrespondiente,
sin teneren cuentalas quesc habíaningresadoen los trimestresanteriores.Y
de nuevo,medianteunaresoluciónde 9 de marzo,el Ministerio de Economía
y Haciendaha tenidoquerectificarel contenidode esteartículo, ya quesi se
ibanacumulandotos ingresosy los gastosdesdeel primer día del ejercicio,
tambiéndebíanacumularsea efectosde deducciónno sólo los pagosfraccio-
nadosrealizados,sino tambiénlas retencionespracticadasdesdeel 1 de
enero.

Paraterminar,si hayalgoqueme ha llamadola atencióna lahoradereali-
zar estetrabajo,ha sido precisamenteel hechode queunanormahayatenido
que serrevisadatantasvecesen un plazo de tiempo relativamentebreve. Lo
quees unaclaraseñalde queel legisladorala horade dictar las leyesdebería
pensaren su aplicaciónpráctica,ya quelas normas se redactanparautilidad
de los contribuyentes.
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